
  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Asunto:                EJECUTIVO 
Demandante:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:       ALBERTO BANDERA ORTIZ 
Radicación:         44-001-40-03-002-2006-00275-00 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 26 de octubre de 2020, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  
 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __23__de hoy 02 de 

mayo de 2024. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Maria Jose David Aaron

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b72ceef5b6cdf7543ba3c4f1ecce5ae56d514a03ba75e82e582a86aac221400
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Asunto:                EJECUTIVO  
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:       ADALBERTO RAMIRO GUZMAN LEDESMA 
Radicación:         44-001-40-03-002-2008-00387-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 
admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 12 de febrero de 2020, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __23__de hoy 02 de 

mayo de 2024. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Maria Jose David Aaron

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Asunto:               EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:   JOSE MARIO GUTIERREZ 
Demandado:   NUEVA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S. 
Radicación:    44-001-40-03-002- 2014-00085-00 
 
 
Encuentra el Despacho, que la parte ejecutada constituye apoderado y este, presenta 
solicitud de desistimiento tácito a través del correo electrónico institucional, el día miércoles 
13 de marzo de 2024, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 05 de agosto de 2021, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, como 
apoderado de la parte demandada, cumplidas las exigencias del artículo 73 Y 77 del C. G. 
P, y con las facultades conferidas en el memorial - poder obrante en el expediente.   
 
SEGUNDO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
TERCERO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
CUARTO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
SEXTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Asunto:               VERBAL – ACCIÓN REIVINDICATORIA DE DOMINIO 
Demandante:     JUANA ELVIRA JIETE PALMEZANO 
Demandado:      EDER GUILLOT SOLIS 
Radicación:        44-001-40-03-002-2014-00201-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la parte 
actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que data 
de fecha 08 de noviembre de 2021 y oficios de fecha 16 de noviembre del mismo año, de lo 
cual emerge, que se ha sobrepasado copiosamente el término que la norma transcrita señala 
para finiquitar toda actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: Sin medidas por levantar.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Asunto:                EJECUTIVO 
Demandante:      LUIS GAMEZ GAMEZ 
Demandado:       JORGE E BOMBITA URIANA 
Radicación:         44-001-40-03-002-2014-00219-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 28 de junio de 2021 la cual obedece a la entrega de un título judicial, por lo 
que emerge, que se ha sobrepasado copiosamente el término que la norma transcrita señala 
para finiquitar toda actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
 
Asunto:             EJECUTIVO  
Demandante:    KATHERINE BANQUET ACOSTA 
Demandado:     FUNDACION PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, SOCIAL, CULTURAL  
                          Y EMPRESARIAL         
Radicación:       44-001-40-03-002-2016-00175-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 
admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 08 de noviembre de 2018, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 



  

 

 

 

 

 

 

 
 
  
QUINTO: ORDÉNESE la elaboración a favor de la parte demandada de los depósitos 
judiciales, que a continuación se relacionan:  

 
  
    

SEXTO:  ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Asunto:              EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:    JUAN CARLOS SOTO GÓMEZ 
Demandado:     SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 
Radicación:       44-001-40-03-002-2017-00025-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última notificación data 
de fecha 08 de junio de 2021 siendo el último auto emitido el 27 de mayo de 2021, de lo cual 
emerge, que se ha sobrepasado copiosamente el término que la norma transcrita señala para 
finiquitar toda actuación, imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Asunto:                EJECUTIVO  
Demandante:      BANCOCOLOMBIA S.A. 
Demandado:       JORGE ADOLFO ROMERO SOLORZANO 
Radicación:         44-001-40-03-002-2017-00187-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 05 de febrero de 2020, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, treinta (30) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Asunto:                EJECUTIVO 
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:       ETILDA ESTRADA ZAMBRANO 
Radicación:         44-001-40-03-002-2004-00403-00 
 
 
Procede el Despacho, a revisar el expediente que se encuentra inactivo en la secretaría por 
más de dos años, por lo que se considera:   
 
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 
sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la 
parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 
también el abuso de los derechos procesales”1.  
 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso2, que 
prevé: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:  
(…) 
2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años;  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo;  
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 
será apelable en el efecto devolutivo;  
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 
de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 
cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 
desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA 
ESPINOSA.  
2 Vigente a partir del 1º de octubre del año 2012, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del Art. 627 del C.G.P 



  

 

 

 

 

 

 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 
apoderado judicial”  

Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata un proceso 
EJECUTIVO con sentencia ejecutoriada e inactividad superior a dos años, sin que la 
parte actora haya realizado gestiones pertinentes a continuación de la última actuación que 
data de fecha 28 de septiembre de 2020, de lo cual emerge, que se ha sobrepasado 
copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

Colofón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 
habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución.  
 
CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del documento que sirvió de base a la acción, con la 
expresa constancia de que su terminación se debió al desistimiento tácito contemplado en el 
artículo 317 del C.G.P. Entréguesele a la parte demandante, previa aportación de copias. 
  
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en el sistema TYBA.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 
 

MARÍA JOSÉ DAVID AARÓN 
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